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RESUMEN

Se realizó una investigación de desarrollo en el campo de la educación médica superior, en la esfera de pre y post grado en la asignatura de Ortopedia y Traumatología cuyo producto es la inserción de un sistema de acciones didácticas para impartir a los estudiantes los contenidos correspondientes a la Bioética y Ética Médica, que estén vinculados con la especialidad.

Para realizar el trabajo se identificaron previamente las necesidades de aprendizaje en relación a la Bioética, fueron entrevistados profesores de la especialidad de Ortopedia y Traumatología. 

El universo de los profesores estuvo constituido por 10 profesores de la especialidad de Ortopedia y Traumatología de la Facultad de Ciencias Médicas de Holguín que laboran en los hospitales provinciales y policlínicos docentes de esta ciudad. 

La selección de la muestra se hizo por el método aleatorio simple, donde fueron escogidos 7 profesores que representan el 70 % del total de profesores. 

Nuestro objetivo principal es a través de lecturas comentadas, debates, discusiones, entre otras formas de enseñanza, los recursos humanos que se forman en la especialidad estén capacitados para enfrentar las exigencias tecnológicas del presente siglo que recién comienza.

INTRODUCCIÓN

Desde la antigüedad el hombre ha buscado crear sus normas para hacer más fácil su convivencia social y hasta cuando enferme, en el antiguo Egipto el código de Hammurabi pero este era muy general, incluía medicina y otras ramas de la sociedad, hace más de 2000 años Hipócrates estableció en el juramento médico los principios que regían la práctica de la medicina, pero al pasar el tiempo vino el desarrollo tecnológico, luego durante la segunda guerra mundial se cometieron algunos crímenes por médicos al servicio del fascismo y esto trajo como medida que después del proceso de Núremberg, se adaptaran los estatutos de dicho juramento a las nuevas condiciones sociales sin perder su esencia.(10)

Ya hacia la década del 70 del pasado siglo hubo la necesidad de crear una herramienta que rigiera el actuar de los seres humanos incluyendo los profesionales de la medicina, y es cuando surge la Bioética como puente hacia el futuro.     
En nuestro país el objetivo de mantener y preservar la salud del pueblo deviene una permanente tarea priorizada, al mismo tiempo que nuestra experiencia médica se extiende, también, al terreno de la ayuda internacionalista a otros países. (1)      
La gigantesca obra desplegada por la revolución en el campo de la salud aparece justamente entre sus primeras y más importantes conquistas de unánime reconocimiento mundial. (1)      
La ética médica es una manifestación de la ética en general, concepto íntimamente relacionado con la moral, y se refiere, especialmente, a los principios y normas que rigen la conducta de los profesionales de la salud: médicos, estomatólogos, los estudiantes universitarios y de nivel medio de las especialidades médicas, las enfermeras y técnicos de la salud, entre otros.
El carácter socialista de nuestra medicina constituye la base material sobre la que se sustenta la moral y la ética de los trabajadores de la medicina cubana.  

La constante elevación del nivel de salud de nuestro pueblo constituye uno de los fines de la nueva sociedad que construimos. (1)      
Estos éxitos significan un legítimo honor para los trabajadores de la medicina, que nos sentimos dignificados por el respeto y la confianza de nuestro pueblo.

Es por ello que en el ejercicio de nuestra función social debemos observar principios éticos-morales de profundo contenido humano, ideológico y patriótico, tales como dedicar todos nuestros esfuerzos y conocimientos científicos y técnicos al mejoramiento de la salud del hombre; trabajar, consecuentemente, allí donde la sociedad lo requiera, estar siempre dispuesto a brindar la atención médica necesaria, con elevado espíritu internacionalista.  (1)            
En los planes de estudio de las ciencias médicas se incluía hace alrededor de treinta años una asignatura que se titulaba Ética y Deontología Médica que luego de los cambios revolucionarios en el sistema de educación superior esta desapareció como disciplina independiente, para ser parte de un tema dentro de la asignatura Filosofía y es cierto que no podemos negar que la Bioética es parte de la Filosofía pero para el médico en formación es su filosofía.
En el presente trabajo se plantea como problema científico si nuestros egresados de las universidades médicas cubanas salen con suficiente preparación en el tema de la Ética Médica.

Este trabajo permitirá que los estudiantes incorporen los conocimientos fundamentales sobre ética médica y mejorar la calidad de la atención de los pacientes portadores de afecciones del SOMA. Con la inserción de acciones didácticas en el programa se incrementarán contenidos que permitirán dominar la metodología y los fundamentos filosóficos que permitan incrementar el arsenal de preparación de nuestros egresados.

Lo anteriormente expuesto constituye un fuerte incentivo para la realización de esta investigación ante una real posibilidad de que esta y otras prácticas incrementen el nivel de resolutividad en los diferentes escenarios de asistencia médica.

La novedad científica consiste en un sistema de acciones para que durante las rotaciones de los estudiantes por la disciplina, y durante la formación de los residentes se tome en las conferencias, pase de visita,  clase práctica, clase taller, rotación revertida por el área de salud, los principios éticos que deben tener en cuenta en la especialidad de Ortopedia y Traumatología.

OBJETIVOS

· Elaborar un documento con los preceptos Bioéticos relacionados con  la especialidad de Ortopedia y Traumatología.    

· Implementar el uso de estos documentos en las distintas formas de organización de la enseñanza con los estudiantes de pre grado y residentes. 

· Entregar estos documentos elaborados a los consultorios médicos de familia del área de salud para implementar su uso, por los tutores, durante la educación en el trabajo como forma rectora de enseñanza. 

· Renovar los conocimientos de los profesores de Ortopedia y Traumatología, conforme a los preceptos actuales de la Bioética.

· Generalizar a todas las especialidades esta propuesta, cada una con sus particularidades.

DESARROLLO

Primero el código de Hammurabi, luego el Juramento Hipocrático, con sus principios rígidos que incorporó el concepto de Ética Médica, obras tales como el libro El Médico, donde señala y hacia 1919 surge la Cruz Roja Internacional.

Ya desde la segunda década del siglo XX, se desarrolla la microcirugía y los trasplantes, se aplica la fibra óptica, la cibernética y la electrónica a la medicina, el desarrollo de las comunicaciones pone en contacto hospitales a distancia para sus interconsultas, y así mejora la calidad de vida de los habitantes del planeta, se habla de Eutanasia, (14) como ayuda al buen morir, de la cual Diego Gracia dijera, cualquier acto humano por el que pone fin a una vida antes de tiempo es malo y no puede ser justificado por ningún tipo de razonamiento moral, (14) agudizado por el avance tecnológico de esos tiempos el desarrollo del mundo de la ciencia y dentro de ella la medicina se vio empañado por los dilemas que traía para la humanidad, la tecnología.

Una década antes de que ocurriera la segunda guerra mundial en Alemania fueron aprobados los experimentos en seres humanos vivos, pero la historia demostró que encubrieron con estos experimentos un gran genocidio, por lo que durante el Proceso de Núremberg fueron condenados siete médicos a la horca y estos quisieron empañar la imagen de las enfermeras las cuales alegaron que ellas solo habían cumplido sus órdenes y es en este momento donde surge el término del consentimiento informado donde el paciente debe dar su consentimiento previo a conocer los detalles del estudio en cuestión.(11, 12, 13)
Finalmente considero importante abordar el concepto de Bioética, término que acuñó Potter como Ciencia de la supervivencia o Ética de la humanidad, para preservar las condiciones naturales del planeta y la biosfera y tener una buena calidad de vida pese a las demandas del desarrollo tecnológico.

En el caso de la donación de órganos y tejidos en Ortopedia y Traumatología se hace donación de tejidos, sobre todo tejido óseo por pérdida de sustancia o porque se haya resecado un tumor, también para la reconstrucción de ligamentos se usa tejido como la duramadre que es una hoja de las meninges del cerebro, pero también está el tejido que es artificial a partir del coral y la hidroxiapatita de calcio que se halla en la naturaleza y se lleva a laboratorio a un proceso de liofilizado, para luego darle uso en relleno de fracturas, en cavidades que han quedado por excéresis de tumores, en nuestro medio este tejido natural tiene dos presentaciones, puede estar granulado o en barras, se usa según el caso en cuestión. (2)

Las donaciones de tejido en Ortopedia están en relación con los injertos de piel y los injertos óseos, estos últimos son de tres tipos de injertos que son de gran utilidad en nuestra práctica médica y son, los realizados con tejido cortical de tibia y peroné, su uso como medio de fijación y los realizados con tejido esponjoso de cresta ilíaca o tejido esponjoso de los cóndilos tibiales, su uso fundamental como factor osteogénico. (2)

De acuerdo con la fuente de obtención del material biológico estos pueden ser: autólogos, cuando el paciente es el propio donante; homólogo, cuando el tejido a trasplantar es de un ser humano a otro y heterólogo, cuando el tejido  a trasplantar se obtiene de otras especies animales, estos últimos poco usados en la actualidad. (2)

Los injertos de piel más usados en Ortopedia son el injerto libre de piel, que se obtiene con un dermatomo, que permite graduar el grosor y ancho del injerto, el injerto pediculado que incluye piel y tejido graso un extremo queda fijo a la zona dadora y el otro extremo al lugar afecto y por último los injertos libres vascularizados donde se usa la microcirugía uniendo  un vaso del injerto a una arteria de la región a injertar, este último se practica por microcirugía. (2)

El desarrollo de los biomateriales requiere conocimientos en todos los campos de las ciencias naturales y de los métodos de manufactura de las principales tecnologías, considerando el sensible ambiente biológico al que están destinados. La necesidad de la evaluación biológica de estos materiales se hizo evidente después de algunos incidentes adversos relacionados con su implantación. En la actualidad hay normas para el control de equipos médicos y biomateriales, estas se aplican en nuestro país desde 1994, por el Ministerio de Salud Pública. (4, 5, 6, 7, 8)

En la parte estética de la cirugía que también interesa a la Ortopedia en lo que respecta a sus deformidades congénitas y a la Traumatología con sus dramáticas deformidades adquiridas, está claro para todos que el hombre en su rol de ser biopsicosocial, aunque la apariencia no es lo fundamental pero sí le interesa que sea agradable a los ojos ajenos, desde el antiguo Egipto la apariencia ha sido una preocupación prioritaria para el individuo y así ha tenido muchos conflictos a través de las diferentes civilizaciones.(9)

En la Cuba desde el año 1959 en adelante, nuestra conducta en relación con el paciente y sus familiares, con el resto de los trabajadores del sector de la salud y con la sociedad, debe estar basada en la estricta observancia de los siguientes principios éticos:

En relación con el paciente y sus familiares.

· Dedicar nuestros esfuerzos a la prevención, recuperación, rehabilitación y promoción de la salud humana.
· Evitar que se produzcan daños a personas sanas o enfermas en los trabajos de investigación que realicemos.

· Propiciar que sólo se realice en cada paciente los estudios complementarios indispensables para llegar al diagnóstico correcto, eliminando cualquier tendencia a realizar indicaciones que se aparten de este objetivo y provoquen molestias o peligros innecesarios a los enfermos.

· Respetar el decoro, el pudor y la dignidad de las personas bajo nuestra atención.

· Propiciar una adecuada relación personal con el paciente, que le inspire un estado anímico de seguridad; explicarle su estado de salud y las causas de su enfermedad, con el tacto y prudencia necesarios, e informarle, oportunamente, las medidas preventivas, de diagnóstico, de tratamiento y de rehabilitación que debe adoptar, o a las que ha de ser sometido.

· Establecer similar relación con los familiares del paciente, informándoles en cualquier momento, todos los aspectos relacionados con el manejo de la enfermedad, propiciando obtener el máximo apoyo y cooperación posible, en lo relacionado con la prevención, curación y rehabilitación de su familiar.

· Escuchar las preocupaciones y dificultades del paciente y sus familiares, darles la atención requerida y esforzarnos por vía realizar las soluciones posibles

· Utilizar, en todo momento de nuestras relaciones con los pacientes y sus familiares, un lenguaje claro, sencillo y  comprensible, erradicando cualquier                                                                                                                                                                    expresión   soez o de mal gusto.

· Conservar el secreto profesional, teniendo en cuenta los intereses del paciente, siempre que ello no ocasione perjuicio social ni ponga en peligro la salud de otras personas.

· No divulgar aspectos de la enfermedad que puedan estar relacionados con la vida íntima del paciente o sus familiares.

· Al publicar los resultados de observaciones y experiencias, para contribuir a la protección y mejoramiento de la salud y el avance científico-técnico de las ciencias médicas, tener en cuenta que la información no debe perjudicar la integridad psíquica y moral del paciente u otras personas, ni los intereses de la sociedad.

· Mantener, en los casos de enfermedades de  curso fatal, absoluta  o relativa reserva sobre diagnóstico y pronóstico en relación con el paciente,  y seleccionar  a quien se  debe dar esa información con el tacto necesario  después que el paciente lo decida

· Tratar, en la práctica médica cotidiana, de indicar los medicamentos básicos y esenciales que existan en el país, a fin de evitar dificultades e inquietudes a la población con la prescripción de marcas o productos similares no disponibles.

· Obtener, antes de aplicar cualquier medida diagnóstica o terapéutica, que pueda significar un alto riesgo para el paciente su consentimiento (informado) o el de sus familiares, excepto en los casos de fuerza mayor

· Evitar y combatir cualquier tendencia a la complacencia en la emisión de recetas, indicaciones de investigaciones, elaboración de certificados médicos u otras prescripciones que, si una necesidad real, sólo vayan dirigidos a satisfacer demandas injustificadas de los pacientes.

· Antes de proceder a realizar la necropsia o la práctica de operaciones en cadáveres con fines de segregar órganos, tejidos o fracción de ello, debe asegurarse que estos actos sean rodeados del respeto y garantía propios de actividades del más alto valor científico.

· Atender, de forma solicita y benévolas, a toda persona que recabe nuestros servicios, sin mostrar prisa o indiferencia hacia sus padecimientos, ni hacer comentarios indiscretos en su presencia.

· Evitar que lleguen a manos de los pacientes o de sus familiares las historias clínicas, informes de laboratorio, o cualquier otro documento médico que pueda darles indebida o perjudicial información.

· Garantizar que no se interrumpa la asistencia del paciente, en los casos que se requiera su traslado a otra área de servicio o a otro centro.

· Exigir, de aquellos trabajadores que nos están subordinados, la conducta adecuada ante el paciente y sus familiares y en el mismo sentido, actuar con aquellos que aunque no estén subordinados, intervienen en una u otra forma en el trato a los pacientes.

· Cuidar de no incurrir en el error médico que resulta de una equivocación, aunque no exista mala fe, ni elemento de negligencia, despreocupación o ignorancia. Debemos evitar a toda costa que nuestro trabajo se afecte por el apresuramiento innecesario, la superficialidad por la rutina.

· Los errores médicos deben ser conocidos y analizados en las reuniones estrictamente médicas, con la libertad y profundidad necesarias, que permitan derivar de estas las experiencias que impidan su repetición.

· El médico, la enfermera y todo el personal técnico, deben poseer la valentía necesaria para reconocer sus errores y eliminarlos.                                                                                                                                                                         
En las relaciones con el resto de los trabajadores de la salud.

· Mantener, para con nosotros mismos y con los demás profesionales de la salud, una actitud crítica y autocrítica sobre los asuntos referidos a la relación con los pacientes, el diagnóstico, asistencia, tratamiento y rehabilitación de estos; cuidar que las opiniones y criterios se basen en el más profundo análisis científico posible.

· Evitar indiscreciones que menoscaben el prestigio de otros compañeros o de instituciones del sistema de salud.

· Poner en conocimiento de las autoridades correspondientes cualquier violación que nos conste, tanto de estos principios éticos como de los reglamentos establecidos en las unidades de salud pública.

En las relaciones entre el docente y los educandos.

· El docente debe promover e inculcar los principios éticos, a través de la palabra y el ejemplo, ante sus alumnos, a la vez que desarrollará el esfuerzo necesario dirigido a garantizar la adecuada adquisición de conocimientos y habilidades entre estos.

· Propiciará que las relaciones entre él  y sus educandos se enmarquen en la debida autoridad y respeto que se requieren en la actividad docente.

· Prestar especial atención a su superación individual, teórica y práctica, como aspecto esencial para el cumplimiento de sus responsabilidades docentes.

· Los alumnos realizarán el mayor esfuerzo, dedicación y sacrificio para alcanzar el más alto nivel de aprendizaje práctico y teórico.

· Estarán dispuestos a recibir entrenamiento especializado en aquellas disciplinas que lo demandan, a fin de satisfacer las necesidades de nuestro pueblo y las tareas internacionalistas que se requiera.

Como parte de la sociedad.

· Ejercer con altruismo las actividades propias en nuestra esfera de trabajo, subordinando el interés personal al social.

· Comportarnos en todo momento con sencillez, modestia, honestidad y dentro de las reglas de una elevada educación formal y política.

· Estar siempre en disposición de cumplir las obligaciones que nos corresponde como ciudadano, así como aquellas que por razón de carácter excepcional de nuestro trabajo, nos exijan el mayor esfuerzo, dedicación y sacrificio.

· Actualizar y perfeccionar nuestro conocimiento de forma continua, para lograr la óptima calidad de los servicios que prestamos a la sociedad.

· Procurar que la información que ofrezcamos con propósitos de divulgación científica y educativa sea correcta y adecuada, y abstenernos de verter conceptos u opiniones que puedan alarmar innecesariamente a la ciudadanía.

· Luchan contra aquellos vicios y costumbres que afectan la promoción de salud de nuestra sociedad y entre ellas, el hábito de fumar, la obesidad y el sedentarismo, procurando en esta labor ofrecer el máximo de ejemplo personal ante los pacientes.

· Mantener en todo momento un porte y aspecto personal acordes con nuestras costumbres cumpliendo, además, con las normas de vestuario vigentes en las diferentes áreas de trabajo de las unidades asistenciales.                                                                                                                           
· Los profesionales, los estudiantes de las especialidades médicas y otros técnicos de la salud, reunidos en las asambleas convocadas al efecto en todo el país, hemos discutido y ha probado estos principios de la ética médica.(1)
· Durante mucho tiempo hemos venido observando que no existe de forma curricular ningún vínculo de la Ética Médica con la formación de los recursos humanos en medicina. (3)
· La humanidad en las dos o tres décadas siguientes recibirá un mundo más contaminado, más desforestado, con más radiación, por lo tanto la asistencia sanitaria debe ser otorgada con un principio de justicia y debe satisfacer esas demandas, tanto en el aspecto poblacional, familiar, personal así como de unidad biológica. El accionar médico debe crear acciones propias de la profesión médica y acciones sobre las demás profesiones para lograr el desarrollo sostenible y la supervivencia del hombre con calidad de vida adecuada. (3)
DISEÑO METODOLÓGIC0
Sorresponde con una investigación en el campo de la Educación Médica Superior durante la formación de recursos humanos que rotan en pregrado por la especialidad de Ortopedia y Traumatología y los residentes, que se forman para ser especialistas en dicha disciplina, donde se realizó un estudio de desarrollo cuyo producto es la inserción de un sistema de acciones didácticas para en cada clase implementar un tema de Bioética, en la carrera de Medicina, como parte del quehacer del profesor.

Para insertar estos temas se identificaron previamente las necesidades de aprendizaje de Ética Médica, fueron encuestados profesores de la especialidad de Ortopedia y Traumatología.

El universo de los profesores estuvo constituido por 10 profesores de la especialidad de Ortopedia y Traumatología de la Facultad de Medicina de Holguín que laboran en los hospitales provinciales y policlínicos docentes de esta ciudad. La selección de la muestra se hizo por el método aleatorio simple, donde fueron escogidos 7 profesores que representan el 70 % del total de profesores.

Se usaron modelos de investigación cualitativos y cuantitativos, que fueron concretados en métodos teóricos y empíricos. 

Métodos teóricos:
Se utilizó el análisis y síntesis para la revisión bibliográfica y documental sobre los siguientes aspectos:Programa de la asignatura de Ortopedia y Traumatología y la implementación del mismo, el plan calendario, el programa y el libro de la especialidad que es del autor Rodrigo Álvarez Cambras, en dos tomos el primero de Ortopedia y el segundo de Traumatología, los programas de los diplomados y cursos de Bioética y Ética Médica para médicos, que se imparten en Cuba, las recomendaciones con respecto a la preparación en estos temas de los médicos en nuestra enseñanza, conforme a lo expresado en la declaración de Helsinki enmendada por la 52 Asamblea General en Edimburgo.

Métodos empíricos
Se realizaron cuestionarios a profesores.

Cuestionario a profesores de Ortopedia y Traumatología:

Para el cuestionario aplicado a los profesores de Ortopedia y Traumatología, se confeccionó una planilla de recolección de datos (ver Anexo 1), que contó con 10 preguntas, 4 cerradas y 6 mixta o semicerrada. El mismo tuvo como intención recoger datos generales sobre las consideraciones acerca de los contenidos que se imparten en cada uno de los temas, valoración del grado de conocimiento adquirido sobre la temática, haciendo referencia a algunos temas que consideramos de conocimiento para poder hacer motivación con estos temas a los estudiantes.

El cuestionario fue precedido de un texto explicativo, su aplicación se llevó a cabo por la autora y por profesores que no participaron en la investigación, las preguntas fueron leídas y esclarecidas las dudas.

Recolección de la información: 

El registro primario de la información fue el cuestionario realizado a los profesores, elaborado por la autora a partir de la revisión bibliográfica.

Procedimientos estadísticos y procesamiento de los datos:

Se realizó el análisis de los datos que aportaron los cuestionarios, obtenidos acerca del tema objeto de la investigación, encuestados, permitiéndole a la autora de la investigación extraer sus propias conclusiones y plantear recomendaciones.

En el desarrollo de la investigación se utilizó una computadora personal con ambiente de  Windows 7.

Requerimientos Éticos

Durante la información oral que se les dio a los profesores y expertos se empleó un lenguaje claro y sencillo que le permitió entender que no renunciaba a sus derechos legales ni liberaba al investigador de sus obligaciones en caso de negligencia. Se informó además que si decidían abandonar el estudio, podrían hacerlo sin que sobre él se ejerciera influencia alguna. La integridad de los datos que se obtuvieron en el presente estudio será respetada en las publicaciones que se generen. Se realizó conforme a los principios éticos para la investigación médica en humanos establecidos en la declaración de Helsinki enmendada por la 52 Asamblea General en Edimburgo.

CONCLUSIONES

· Se identifica la necesidad de incorporar nuevos contenidos en los temas de la asignatura Ortopedia y Traumatología que permitan a los estudiantes poder aplicar los conceptos bioéticos durante su práctica médica.

· Se elabora un documento con los temas que más se necesitan en la especialidad para hacer debates y discusiones relacionados con estos.

· Se considera que el documento debe formar parte de los pase de visita y educación en el trabajo que son los momentos en los cuales existe además de la oportunidad con el paciente y el tiempo pues el programa está muy cargado docentemente.
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